PARA  CORREGIR EL RUMBO

DECLARACIÓN PÚBLICA

Los abajo firmantes, directivos de ADIDA en el periodo estatutario 2010 - 2013, asumimos nuestro compromiso de ejercer los cargos con independencia frente al patrón, las iglesias y los partidos políticos, conforme a los estatutos de la organización, desarrollando la autonomía del Sindicato frente a factores externos de poder.

· Abiertamente nos comprometemos en la tarea de confrontar la política de privatización de la educación y de pauperización de la profesión docente. Ante ello declaramos en alerta a nuestros afiliados, a los padres de familia y a las organizaciones estudiantiles, para generar un proceso de movilización que nos permita detener esta ofensiva contra la educación y los derechos de los maestros.

· Para avanzar en las tareas impuestas por esta situación, hacemos pública la base programática del acuerdo que permitirá corregir el rumbo de nuestro sindicato.

· Los firmantes de este acuerdo nos comprometemos a velar porque los recursos, incluidas las responsabilidades que el sindicato establece para sus integrantes, se apliquen en las tareas para concretar este programa.
· Los cargos y los recursos no son de uso personal, ni son patrimonio de los grupos políticos en que militan los directivos.
ELEMENTOS DEL PROGRAMA:

1. Defensa de la educación pública gratuita, obligatoria, financiada por el Estado, sin intermediarios, de completa cobertura, científicamente fundada, con la garantía de las condiciones materiales para el desarrollo de su práctica, laica y basada en la libertad de cátedra.
· Para ello es necesario organizar la lucha por la derogatoria del conjunto de la legislación neoliberal y contra el recorte de las transferencias, exigiendo, entre otros puntos, la refinanciación del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.
2. Fortalecimiento y desarrollo de la Movilización Social en Defensa de la Educación Pública para exigir que sea un derecho fundamental, de tal manera que se consolide en una Ley Estatutaria de la Educación Pública.
· Para lo cual es preciso crear y consolidar los Comités de Defensa de la Educación Pública y luchar contra las medidas y proyectos que recortan los derechos adquiridos.
3. Asumiendo que muchos de los puntos que a continuación se enumeran son reivindicaciones de orden nacional, debe establecerse un Pliego de Peticiones Regional que coadyuve a impulsar desde la región, reivindicaciones donde se expresen puntualmente las exigencias del magisterio y de las comunidades educativas sobre su derecho a la educación y sobre las condiciones salariales, prestacionales y laborales del magisterio en Antioquia, en los municipios certificados y no certificados. Algunas de estas reivindicaciones regionales son:
a. Combatir la privatización de la educación y su actual fase de plantelización impuesta tras la implementación de la norma ISO y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI).
b. En derechos laborales:

· Movilización por la derogatoria del Decreto 1278 y por conseguir para los docentes vinculados por éste y otros regímenes paralelos existentes para la profesión, las mejores condiciones de estabilidad, reconquistando el régimen especial desde un estatuto único basado en las conquistas históricas del magisterio. Rechazar con la movilización las evaluaciones de desempeño y de competencias.

· Exigir al Gobernador y a los alcaldes de los municipios certificados:

· Programas de capacitación, postgrados, maestrías y doctorados pagados por el Estado.

· Planes y programas de vivienda, capacitación, recreación y deporte para los maestros y sus familias.

c. En salud:
· Legislación especial para el magisterio que dignifique la atención en salud, articulada a la del pueblo colombiano contra la privatización y la tercerización de la salud pública, y por la derogatoria de la Ley 100 que la rige. Igualmente, impedir que le impongan al magisterio esta nefasta Ley.

· Exigencia de un mejor servicio de salud y el cabal cumplimiento del contrato firmado entre la Fiduciaria La Previsora y la Fundación Médico Preventiva, con oportunidad, accesibilidad, eficacia y criterios científicos pertinentes.
· Que a los docentes jubilados sólo se les descuente el aporte para salud de una sola pensión.

d. En los aspectos salariales y prestacionales:

· Rechazar los aumentos miserables de salario que pauperizan la profesión y nuestros ingresos. Exigir el cumplimiento del compromiso del gobierno de incrementar el 8% a los docentes del 1278.
· Recuperar, con la movilización y la negociación directa, todos los dineros adeudados por el gobierno.

· Pensión Gracia para los maestros nacionales y nacionalizados vinculados a partir de 1981.
e. En jornada escolar y laboral:

· Defender la permanencia de los docentes y estudiantes, máximo de seis horas diarias en los establecimientos educativos.

· Mantener la jornada escolar de cuatro horas en preescolar, cinco en primaria y seis en secundaria y, dentro de ella, los descansos pedagógicos suficientes. 

· Desarrollar el debate sobre las implicaciones del tiempo de descanso pedagógico insuficiente

· Que la Semana Santa sea considerada como tiempo de descanso para los docentes al igual que los estudiantes.

f. En contenidos y autonomía escolar:

· Oposición a la educación y evaluación por competencias.

· Lucha contra el currículo de acreditación impuesto en:

· Mallas curriculares: condicionamiento de los contenidos y la pedagogía al pensamiento oficial, violando la libertad de cátedra,

· La “pentacidad”, que subordina el currículo al esoterismo.

· La “resiliencia” o “capacidad de aguante”.

·  “Formatitis”, donde los docentes se ocupan más de llenar formatos y presentar “evidencias” que a educar.

· Garantizar el debate pedagógico, la investigación y combatir su privatización. 

· Desarrollar el debate sobre las implicaciones del programa “Factores asociados a la calidad de la educación (FACE)”.

· Impulsar el Proyecto Pedagógico Alternativo.

4. Para cometidos de tal envergadura, es necesario que nuestro Sindicato se guíe por principios y tácticas como:
a. Poner la unidad, la organización, la movilización y las acciones políticas, como elemento primordial frente a la reclamación de nuestros derechos.
b. Recuperación, defensa y aplicación permanente de la democracia sindical que incluye el respeto a las minorías, que no podrán ser coartadas en su derecho a expresar sus puntos de vista y a controvertir responsablemente, accediendo a los medios, servicios y beneficios del Sindicato.
c. Reorientar los recursos del sindicato y su presupuesto de tal manera que se privilegien acciones que eleven el nivel de conciencia para los propósitos de este programa.
d. Fomentar y potenciar la investigación y los semilleros en el CEID reorganizándolo de tal manera que las áreas sean determinantes en su funcionamiento, partiendo de las tesis del movimiento pedagógico de FECODE e impulsando su desarrollo.
e. Retomar el trabajo de la ESA al servicio del conjunto del magisterio y de la formación y fortalecimiento de los Comités de Defensa de la Educación Pública.
f. Impulsar encuentros zonales en los que se lleve a cabo una sistemática capacitación en los aspectos prestacionales y laborales de los educadores de los diferentes universos (1278, 2277, provisionales, ampliación de cobertura, etc.), que redunde en la capacitación y formación de líderes sindicales en todas las regiones.
g. Descentralización de las actividades académicas, pedagógicas, deportivas y culturales de tal manera que éstas sean realizados en las diferentes subregiones del Departamento.
h. Rescatar las comunas, las reuniones periódicas de activistas y delegados con un funcionamiento democrático que permita la expresión de las bases.
i. Organización de encuentros culturales del magisterio y reorganización de la Fiesta del Educador de tal manera que incluya la reflexión pedagógica.
j. Modificar los estatutos para:

· Reformular la Comisión de ética impidiendo que sea un apéndice de la Junta directiva.

· De acuerdo con las nuevas condiciones del Sindicato y con la normatividad vigente, que se garantice la permanencia y cotización de los docentes jubilados.
k. Fortalecer el sindicato con nuevas afiliaciones, impidiendo -con una correcta conducción- las desafiliaciones generadas por la confusión y los procesos de deslegitimación.
l. Garantizar que los dirigentes trabajen por las reivindicaciones de las bases y NO por recompensas económicas a su “gestión”.

· Impedir que la “demanditis”, el grupismo y el individualismo liquiden nuestra organización sindical.

m. Denuncia y lucha contra la corrupción.
· Reorganización del Sindicato de tal manera que le permita ganar credibilidad y legitimidad frente a las bases magisteriales.

5. Proyectar el Sindicato hacia acciones que permitan:

a. La creación y consolidación del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación, ligando este proceso a la lucha por la conquista de un estatuto que dignifique la profesión docente.
· Impedir que se creen sindicatos paralelos o “alternos” a los ya existentes.

b. Apoyar las tareas de movilización de diferentes organizaciones en la lucha por sus derechos.

c. Respaldo a la lucha de las comunidades y a las llamadas minorías, especialmente las etnias afrocolombianas e indígenas, por el cabal desarrollo y cumplimiento de una legislación que les sea favorable.
d. Acoger y participar en las tareas planteadas por FECODE.

e. Denunciar los crímenes del imperialismo.

· Movilización en apoyo de las justas causas de los explotados y oprimidos del mundo.
· Continuar la lucha contra la imposición de los TLC.

· Contribuir a la conformación de un frente contra la dominación imperialista en Colombia acosada actualmente con el asentamiento de bases militares gringas.
El Pliego, en sus partes constitutivas, debe ser llevado a la negociación con el gobierno acompañado de la movilización y coordinado con las Subdirectivas Magisteriales y los Comités de Defensa de la Educación Pública en formación. 
La firma de esta declaración programática deja explícita la completa independencia ideológica y política de las organizaciones que la respaldan.

Convocamos a las bases magisteriales y al conjunto de la comunidad educativa del departamento de Antioquia, a rodear este programa y respaldarlo con la unidad, la organización, la movilización y la lucha, incluyendo las acciones legales y administrativas a las que haya lugar, estando prestos a criticar toda acción o toda actitud que entrabe estos propósitos.

Firmado por:
Yony Zea López, Tarsicio Córdoba Cuesta, Jaime Montoya Restrepo, León Vallejo Osorio, Hanzz Mariaga Cruz, Viviano Romaña Sánchez, Luis Fernando Ospina Yepes y Rosalba Vasco Marulanda. 
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